
CONSTANCIA DE SECRETARIA: A despacho del señor Juez las presentes diligencias para 
comunicarle que por conducto de apoderado judicial el señor WILLIAM JARAMILLO USECHE, 
actuando como hijo de la causante ROSA EMILIA USECHE CANDIA, presenta escrito donde solicita 
se le reconozca vocación hereditaria al presentar registro civil de nacimiento demostrando 
parentesco con la causante. Sírvase proveer. 
 
 
Armenia (Q), 27 de abril de 2022 
 
GILMA ELENA FERNÁNDEZ NISPERUZA 
Secretaria 

 
   
 
Rad. 2021 00060 00 
Sucesión 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, abril veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
    Vista la constancia secretarial que antecede y como 
quiera que se encuentra demostrada la vocación hereditaria del señor WILLIAM 
JARAMILLO USECHE, en calidad de hijo de la causante ROSA EMILIA USECHE 
CANDIA, y de quien se entiende que, al otorgar poder, acepta la herencia con 
beneficio de inventario, se le reconoce como heredero dentro del proceso de 
sucesión intestada aquí tramitado 
 
Igualmente, se le reconoce personería suficiente al Dr. CARLOS EDUARDO 
URREA ARBELAEZ, en la forma y términos del poder conferido, para actuar en 
representación del señor WILLIAM JARAMILLO USECHE. 
 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN  
Juez  
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